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RESOLUCIÓN N“ 4 9 7 0/2 1 
CORRIENTES, 3 0 DIC 2021

VISTO:
La Resolución N° 227/21 y N° 165/21 emanadas del Consejo Superior y

sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 227/21 C.S. se fijó el presupuesto de la 
Universidad Nacional del Nordeste financiado con recursos de la Administración 
Nacional;

Que por Resolución N° 165/21 C.S. se incorporaron al presupuesto de 
la Universidad Nacional del Nordeste las Economías de Ejercicios Anteriores;

Que corresponde modificar los créditos presupuestarios de la 
Universidad Nacional del Nordeste, por compensación de incisos y partidas 
principales, financiados con recursos de la Administración Nacional y de Economías 
de Ejercicios Anteriores;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones 
conferidas a la suscripta por el artículo 24° del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste;

Por ello;

LA RECTORA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE

ARTICULO 1° - Modificar los créditos presupuestarios de la Universidad Nacional 
del Nordeste Ejercicio 2021 - Jurisdicción 70 - Ministerio de Educación de la Nación, 
por compensación de incisos y partidas principales, financiados con recursos de la 
Administración Nacional y de Economías de Ejercicios Anteriores, según planillas 
anexas al presente artículo.

ARTICULO T - Regístrese, comuniqúese y archívese.
RAM.

ík
DRA. MARÍA'SILVIA LEONI 

SEC. GRAL. CIENCIA Y TÉCNICA
PROBARIA DELFíNA'VeIRAVÉ 

RECTORA
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RESOLUCIÓN N” 4 9 7 0/2 1
Planilla Anexa al Art. 1“

PRESUPUESTO 2021

FINALIDAD;
FUNCIÓN:
JURISDICCIÓN:

3 SERVICIOS SOCIALES 
3 -4 EDUCACION Y CULTURA

70 MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION

INC.PDA. FUENTEDENOMINACIÓN
PPAL.

IMPORTE EN $

PROGRAMA. EDUCACIÓN SUPERIOR

1 1 GASTOS EN PERSONAL
11 1 PERSONAL PÉRMANENTE
12 1 PERSONAL TEMPORARIO
15 1 ASISTENCIA SOCIAL AL

PERSONAL
1 BIENES DE CONSUMO 
1 SERVICIOS NO PERSONALES 
1 TRANSFERENCIAS 

51 1 TRANSFERENCIAS AL
SECTOR PRIVADO 
PARA FINANCIAR 
GASTOS CORRIENTES 
2-1 GASTOS CORRIENTES

(-) 19.629.451,00
(-) 4,663.087,00 

(-) 15.599.089,00 
632.725,00

2 (-) 4.683.954,00 
(-) 10,179.707,00 

10.363.893,00
3
5

10.363.893,00
(-) 24.129.219,00

4 1 BIENES DE USO
42 1 CONSTRUCCIONES
43 1 MAQUINARIAS Y EQUIPOS
45 1 LIBROS, REVISTAS

Y OTROS ELEMENTOS 
48 1 ACTIVOS INTANGIBLES

24.129.219,00
11.636.852,00
12.564.423,00

381.037,00 
(-) 453.093,00

2-2 GASTOS DE 
CAPITAL 24.129.219,00

TOTAL PROGRAMA:
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PRESUPUESTO 2021

FINALIDAD:
FUNCIÓN:
JURISDICCIÓN:

3 SERVICIOS SOCIALES 
3 -4 EDUCACION Y CULTURA

70 MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION

INC. PDA. FUENTE DENOMINACIÓN 

PPAL.
IMPORTE EN $

PROGRAMA: SALUD

2 1 BIENES DE CONSUMO 
1 SERVICIOS NO PERSONALES

11.999,00
0)2.124.543,003

2-1 GASTOS CORRIENTES (-) 2.112.544,00

4 1 BIENES DE USO 2.112.544,00

43 1 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2.112.544,00

2-2 GASTOS DE CAPITAL 2.112.544,00

TOTAL PROGRAMA:
RAM.

..A
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PRESUPUESTO 2021

FINALIDAD:
FUNCIÓN:
JURISDICCIÓN:

3 SERVICIOS SOCIALES 
3 -4 EDUCACION Y CULTURA

70 MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION

IN.PDA. FUENTE DENOMINACION 

PPAL.
IMPORTE EN $

PROGRAMA: EDUCACIÓN SUPERIOR

1 GASTOS EN PERSONAL
11 6 PERSONAL PERMANENTE
12 6 PERSONAL TEMPORARIO

3,00
(-) 3,00

2 6 BIENES DE CONSUMO 
6 SERVICIOS NO PERSONALES 

TRANSFERENCIAS 
51 6 TRANSFERENCIAS AL

SECTOR PRIVADO 
PARA FINANCIAR 
GASTOS CORRIENTES 

53 6 TRANSFERENCIAS A LA
ADMINISTRACION NACIONAL 
PARA FINANCIAR 
GASTOS CORRIENTES

1.873.444,00 
(-) 1.315.537,00 

(-) 106.072,00
3
5

(-) 71.072,00

(-) 35.000,00

2-1 GASTOS CORRIENTES 

BIENES DE USO
451.835,00 

(-) 1.942.597,004

43 6 MAQUINARIAS Y EQUIPOS
48 6 ACTIVOS INTANGIBLES

(-) 1.648.648,00 
(-) 293.949,00

2-2 GASTOS DE CAPITAL (-) 1.942.597,00

TOTAL PROGRAMA: (-) 1.490.672,00
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PRESUPUESTO 2021

FINALIDAD: 3 SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: 3 -5 CIENCIA Y TÉCNICA
JURISDICCIÓN: 70 - MINISTERIO DE EDUCAQÓN DE LA NACION

INCISO PDA. FUENTE D E N O MI N ACIÓN 

PPAL.
IMPORTE EN $

PROGRAMA: INVESTIGACION

3 6 SERVICIOS NO PERSONALES

6 TRANSFERENCIAS
51 6 TRANSFERENCIAS AL

SECTOR PRIVADO 
PARA FINANCIAR 
GASTOS CORRIENTES

52 6 TRANSFERENCIAS AL
SECTOR PRIVADO 
PARA FINANCIAR 
GASTOS DE CAPITAL

670,199,00 

(-) 670.199,005

(-) 100.677,00

(-) 569.522,00

2-1 GASTOS CORRIENTES

TOTAL PROGRAMA:
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PRESUPUESTO 2021

FINALIDAD:
FUNCIÓN:
JURISDICCIÓN:

3 SERVICIOS SOCIALES 
3 -1 SALUD

70 MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION.

INC. PDA. FUENTE D E N O MI N ACIÓN 

PPAL.
IMPORTE EN $

PROGRAMA: SALUD

4 BIENES DE USO 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS
1.490.762,00

43 6 1.490.762,00

2-2 GASTOS DE CAPITAL 1.490.762,00

TOTAL PROGRAMA: 1.490.672,00
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CORRIENTES, 3 0 DIC 2021
VISTO:

La Resolución N® 4970/21 Ad Referéndum del Consejo Superior del día de
la fecha; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada resolución se modificó el crédito
presupuestario de la Universidad Nacional del Nordeste, financiado con recursos de la 
Administración Nacional y de Economías de Ejercicios Anteriores;

Que las Facultades e Institutos dependientes, solicitan
modificaciones de los créditos presupuestarios por compensación de incisos y partidas 
principales;

Que es necesario realizar dichas modificaciones de créditos, a fin de 
posibilitar una mejor ejecución de la programación prevista para el corriente ejercicio;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones 
conferidas a la suscripta por el artículo 24° del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste;

Por ello;

LA RECTORA DELA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE

ARTICULO 1° - Modificar los créditos presupuestarios de las Facultades e Institutos 
dependientes, por compensación de incisos y partidas principales, financiados con 

de la Administración Nacional y de Economías de Ejercicios Anteriores, 
según planillas anexas al presente artículo.

ARTICULO T - Regístrese, comuniqúese y archívese.
RAM. h

recursos

I

DRA. MARÍA SILVIA LEONI 
SEC. GRAL. CIENCIA Y TÉCNICA

PROF. MARIA DELFINA VEIRAVÉ 
RECTORA
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CORRIENTES, 3 0 DIC 2021

VISTO:
La solicitud de incorporación de crédito presupuestario efectuada por el 

Instituto Rectorado y Programas Centrales, Contaduría General y el Instituto de 
Medicina Regional; y

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con la Ley de Educación Superior 
N° 24.521 y la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, corresponde incorporar al Presupuesto de la 
Universidad Nacional del Nordeste, créditos presupuestarios provenientes de Recursos 
Propios;

Que es necesario incorporar el crédito al Presupuesto de la 
Universidad a nivel de Programas, Incisos y Partidas Principales a fin de posibilitar 
una mejor ejecución de la programación prevista para el corriente ejercicio;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones 
conferidas a la suscripta por el articulo 24° del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste;

Por ello;

LA RECTORA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE

ARTICULO 1° - Incorporar al Presupuesto General de la Universidad Nacional del 
Nordeste - Jurisdicción 70 - Ministerio de Educación de la Nación la suma de 
$ 265.783.723,00 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRES), 
financiada con Recursos Propios, según planillas anexas al presente artículo.

ARTICULO 2° Regístrese, comuniqúese y archívese
RAM. \

jH
DRA. MARIA=^LVIA LEONI 

SEC. GRAL. CIENCIA Y TECNICA
PROF. lA DELFÍNA 

RECTORA
.VE



I A I

^2¿n¿ue9‘á¿€áKÍQA^c¿ana/€/0/QAQre¿ea¿é

'^teotb^eoíA)'

RESOLUCIÓN N” 4 9 7 2/2 1
Planilla Anexa al Art. 1"

PRESUPUESTO 2021

FINALIDAD:
FUNCIÓN:
JURISDICCIÓN:

3 SERVICIOS SOCIALES 
3- 4 EDUCACION Y CULTURA 

70 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INC.PDA. FUENTEDENOMINACION 

PPAL.
IMPORTE EN $

PROGRAMA: EDUCACIÓN UTMIVERSITARIA

2 2 BIENES DE CONSUMO 
2 SERVICIOS NO PERSONALES 

TRANSFERENCIAS 
51 2 TRANSFERENCIAS AL

SECTOR PRIVADO 
PARA FINANCIAR 
GASTOS CORRIENTES 

2 INVERSIONES FINANCIERAS 
2 SERVICIOS DE LA DEUDA

18.836.325,00
152.604.930,00

2.291.054,00
3
5

2.291.054,00
6 15.511.641,00

3.116.311,007

2-1 GASTOS CORRIENTES 192.360.261,00

4 BIENES DE USO
42 2 CONSTRUCCIONES
43 2 MAQUINARIAS Y EQUIPOS

73.423.462,00
69.438.399,00

3.985.063,00

2-2 GASTOS DE CAPITAL 73.423.462,00

TOTAL PROGRAMA: 265.783.723,00\J2-,
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PRESUPUESTO 2021

JURISDICCIÓN: 70 MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION

FUENTE D E N O M I N ACIÓN IMPORTE EN $

FINANCIAMBENTO

1 - 2 RECURSOS PROPIOS 265.783.723,00

TOTAL: 265,783.723,00
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CORRIENTES, 3 Q DIC 2021

VISTO:

La Resolución N° 4972/21 Ad Referéndum del Consejo Superior del día de
la fecha; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Resolución se incorporaron al 
Presupuesto de la Universidad créditos financiados con Recursos Propios, según 
estimaciones de crédito a recaudar por las Facultades e Institutos dependientes;

Que atento a ello, resulta necesario asignar dicho crédito 
presupuestario a fin de posibilitar una mejor ejecución de la programación prevista 
para el corriente ejercicio;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones 
conferidas a la suscripta por el artículo 24® del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste;

Por ello;

LA RECTORA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE

ARTICULO 1® - Asignar el crédito presupuestario de $ 265.783.723,00 (PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRES) financiado con Recursos Propios, según 
planillas anexas al presente Artículo.

ARTICULO 2® - Regístrese, comuniqúese y archívese. 
RAM.

DRA. MARIA SILVIA LEONI 
SEC. ORAL. CIENCIA Y TECNICA

PROF. RAVE
RECTORA
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CORRIENTES, 3 0 DIC 2021

VISTO:

La Ley N® 27.591 aprobatoria del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021; y las modificaciones introducidas por 
las Resoluciones de la Secretaria de Políticas Universitarias y las Resoluciones N® 
227/21 C.S., N® 166/21 C.S., N® 4966/21 Ad. Referéndum del C. S. y N® 4968/21 Ad. 
Referéndum del C.S.; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 227/21 se fijó el ordenamiento 
presupuestano de la Universidad Nacional del Nordeste para el ejercicio 2021;

Que por Resolución N® 166/21 se distribuyeron los créditos 
presupuestarios de la Universidad Nacional del Nordeste provenientes de las Economías 
de Ejercicios Anteriores para el ejercicio 2021;

Que por Resolución N® 4966/21 Ad Referéndum del Consejo 
Superior se incorporaron los créditos al presupuesto de la Universidad Nacional del 
Nordeste provenientes de Crédito Externo;

Que por Resolución N® 4968/21 Ad Referéndum del Consejo 
Superior se incorporaron los créditos al presupuesto de la Universicfed Nacional del 
Nordeste provenientes de Transferencias Internas;

Que por Resoluciones posteriores se incorporaron y modificaron 
los créditos asignados a la Universidad Nacional del Nordeste;

Que es necesario fijar el ordenamiento presupuestario definitivo
para el Ejercicio 2021;

/
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CORRIENTES, 3 0 DIC 2021

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones 
conferidas a la suscripta por el artículo 24® del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste;

Por ello;

LA RECTORA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE

ARTICULO 1® - Fijar el ordenamiento presupuestario definitivo de la Universidad 
Nacional del Nordeste para el Ejercicio 2021, financiado con recursos de la 
Administración Nacional, Economías de Ejercicios Anteriores, Créditos Externos y 
Transferencias Internas, según planillas anexas al presente artículo.

ARTICULO T Regístrese, comuniqúese y archívese. 
RAM.

ra.VIA LEONl 
SEC. ORAL. CIENCIA Y TECNICA

DRA. M PROF. VEERAVE
RECTORA
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